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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
a LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la partida electrónica N* 13581395 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, 
consta Registrado y Vigente la Persona Jurídica denominada DRESDEN CORP S.A.C., cuyos datos se 
precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A00001 
CAPITAL: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 28/11/2016 OTORGADA ANTE NOTARIO LAOS DE LAMA, 
EDUARDO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 25/10/2016 SE 
ACORDÓ: (¿ARTÍCULO TERCERO: EL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA SOCIEDAD ES DE S/. 33,334.00 
(TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), EL CUAL SE ENCUENTRA 
REPRESENTADO POR 33,333 ACCIONES NOMINATIVAS CON DERECHO A VOTO DE LA CLASE A Y 1 
ACCIÓN NOMINATIVA CON DERECHO A VOTO DE LA CLASE B, TODAS DE UN VALOR NOMINAL, DE S/. 
1.00 (UNO Y 00/100 SOL) CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS. 

OBJETO: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 25/05/2016 OTORGADA ANTE EL NOTARIO DE LIMA ROSALES 
SEPULVEDA, FERMÍN ANTONIO Y POR JUNTA GENERAL DEL 17/05/2016 SE ACORDÓ: CAMBIAR LA 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ARTICULO PRIMERO: LA SOCIEDAD SE DENOMINA DRESDEN CORP S.A.C. Y ES 
UNA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA SIN DIRECTORIO.LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO DEDICARSE A 
LA INVERSIÓN Y TENENCIA, ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES. PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CIVILES, 
ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE ESTÉN PERMITIDOS POR LAS 
LEYES PERUANAS.LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS 
CONTRATOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL, QUEDANDO 
COMPRENDIDOS EN EL MISMO LOS ACTOS RELACIONADOS QUE COADYUVEN A LA REALIZACIÓN DE 
SUS FINES. . 
DURACIÓN: INDETERMINADA 
DOMICILIO: EN LA CIUDAD DE LIMA PUDIENDO SESIONAR O ESTABLECER SUCURSALES AGENCIAS 
OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLICA O EL EXTRANJERO 

GERENTE GENERAL: BRUNO ALBERTO FUNCKE CIRIANO CON D.N.I| N?* 07861124 . 

    

      
DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
POR ESCRITURA PUBLICA DEL 01/15/2015 ACLARADA POR ESCRITURA PUBLICA DEL 2/4 

II. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

lII. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DEA ( : 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : AA CULOYE? - DELIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD.- EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIBE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME 
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, 
ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 

    

IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

N?* de Fojas del Certificado: 2 

*LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16? DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN). 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https://enlinea.sunarp.gob pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces en el plazo de 30 días calendario 

contados desde su emisión
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Derechos Pagados  S/ 25.00 Recibo: 2019-135-00008898 

Total de Derechos: S/ . 25.00 

Verificado y expédido por ALDO GAMBOA MEDINA, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina Registral de LIMA, 

a las 11:22:10 horas del 18 de Marzo del 2019. 
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* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N” 281-2015-SUNARP-SN) 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces en el plazo de 30 días calendario 
contados desde su emisión.



1 
NES 

s195921 
J
a
h
 

Ñ 

 
 

200 002080:000 00000800 
ULA 

R
R
 

x Á SS 

 


